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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y 157, 158 Y 163 
DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

La que suscribe, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 39 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Unión y los artículos 157, 158 y 163 del Reglamento de la Cámara de Diputados, al tenor del 
siguiente: 

Planteamiento del problema 

En la presente iniciativa se propone fortalecer las capacidades institucionales del honorable Congreso de la 
Unión para dar seguimiento y evaluar el desempeño del Poder Ejecutivo en el cumplimiento del Plan Nacional 
de Desarrollo. 

Exposición de motivos 

En todo país es importante contar con instrumentos que permitan planear las políticas a seguir. Lo anterior es 
válido tanto para regímenes que basan en aparatos burocráticos interventores como estructuras liberales. 
Aunque los equilibrios pueden variar según el gobierno o el momento, son importantes dos elementos: la 
participación de todos los sectores, y un proceso de toma de decisiones que permita la adecuada rendición de 
cuentas para que el ciudadano pueda evaluar el desempeño de sus gobernantes. 

Sin embargo, también es necesario distinguir cuál es el carácter y los alcances de estos ejercicios. Es decir, 
lejos de ser un documento resultado de un ejercicio colectivo, se debe ver como una carta de navegación 
basado en la visión del nuevo gobierno. 

Para estos procesos no se debe perder de vista que la democracia no implica solamente participación del 
mayor número de actores posibles, sino también la existencia de instituciones que permitan el seguimiento 
eficaz de las políticas para su evaluación y control. 

Mucho se ha hablado sobre cuánto fortalecería a la democratización del país que el Congreso de la Unión 
aprobase el Plan Nacional de Desarrollo. Si bien es cierto que el Sistema Nacional de Planeación 
Democráticas se diseñó en un momento de nuestra historia política donde había un partido hegemónico, no 
queda claro que dotar de una nueva atribución al Poder Legislativo lleve a una democracia más eficaz. 

El debate académico es cauto al sugerir que sea buena idea fortalecer a un órgano legislativo sin saber qué 
efectos traería la decisión. De acuerdo con un académico inglés, no existen planteamientos firmes en la teoría 
democrática para preferir la influencia de las asambleas sobre los gobiernos. Tampoco un mayor peso del 
congreso o parlamento implica mejores resultados e incluso podría significar un proceso de toma de 
decisiones más lento en temas que necesitarían resolverse de manera urgente. Y por último, las legislaturas 
están compuestas por numerosos grupos y facciones, por lo que podría tener mayor capacidad decisoria un 
conjunto de los mismos en lugar de la pluralidad contenida en las cámaras. En breve, es difícil delimitar 
responsabilidades con claridad en un órgano colegiado; lo cual no sucede con los ejecutivos. 
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Dado lo anterior, la discusión académica recomienda fortalecer las capacidades institucionales del órgano 
legislativo para que pueda cumplir de manera más eficaz sus funciones: legislativa, de control y 
representativa. 

En este mismo tenor Gerónimo Gutiérrez, Alonso Lujambio y Diego Valadés publicaron en 2001 un estudio 
sobre el proceso presupuestario. En referencia al Plan Nacional de Desarrollo escribieron lo siguiente: 

La relación entre planes de gobierno y presupuesto apenas aparece en algunas Constituciones. 
Adicionalmente, la mayoría de las que regulan esa vinculación, atribuyen a los gobiernos la facultad de 
planificar. Es el caso de México (art. 26). En esta Constitución, sin embargo, no se establece la vinculación 
entre el presupuesto anual y el “plan nacional de desarrollo”, que es adoptado como programa de gobierno 
por seis años. En Ecuador (art. 258), por el contrario, el proyecto de presupuesto debe corresponder al plan 
de desarrollo que elabora el gobierno. Venezuela (arts. 187, 8; 311 y 3113) ofrece un ejemplo análogo de 
concertación de facultades en la esfera gubernamental: la Asamblea Nacional aprueba “las líneas generales” 
del plan de desarrollo económico y social del país, que presenta el presidente, y el gobierno elabora un 
“marco plurianual del presupuesto” en el que hace explícitos los objetivos de largo plazo de la política fiscal, 
que somete a la sanción legal de la Asamblea Nacional. Algo semejante ocurre en Finladia (art. 66), donde el 
plan de largo plazo para el desarrollo de la economía nacional es elaborado por el gobierno, que libremente 
puede comunicarlo al Parlamento. 

Hay otros casos que presentan rasgos diferentes. En Brasil (arts. 48, II y 165, 1, 2, 4) la ley del plan plurianual 
establece, de manera regionalizada, las orientaciones, objetivos y metas de la administración pública federal; 
y la ley de directores presupuestales determina las metas y prioridades de la administración pública federal, 
orienta la elaboración de la ley de presupuesto anual y establece la política de las agencias de fomento. En 
Colombia (arts. 341 y 352), por su parte, el Congreso aprueba el proyecto de plan nacional de desarrollo 
propuesto por el gobierno, y en Portugal (arts. 93, 93 y 108, 2) la Asamblea de la República aprueba “las 
grandes opciones”, conforme a las cuales el gobierno determina los planes de desarrollo de mediano y largo 
plazos, que tienen a su vez expresión en los presupuestos del Estado. 

Se trata de un tema delicado, en tanto que al limitarse la intervención de los órganos representativos en los 
procesos de planificación, se reducen sus posibilidades de participar en la definición de las políticas públicas 
en determinados plazos; pero a su vez el concepto de planificación debe ser visto a la luz de las experiencias 
que han llevado al desbordamiento del poder estatal y a la reducción de márgenes de maniobra en momentos 
críticos. En este documento no nos pronunciamos por procedimientos determinados de planificación, sino sólo 
por la vinculación entre el gasto autorizado y las políticas de largo plazo. 

Como se ha visto, la definición de los planes está directamente encomendada a los gobiernos. Resulta 
explicable que así sea, porque en realidad corresponde a programas de gobierno. En todo caso hay dos 
tendencias claramente diferenciadas: la que involucra a los órganos de representación en la aprobación de los 
planes y la que los excluye. La Constitución mexicana se sitúa en este segundo caso. 

Las tendencias planificadoras en el constitucionalismo democrático parecen haber sido una especie de 
respuesta ya innecesaria frente a la planificación centralizada socialista, que se responsabilizaba sólo ante la 
historia de sus resultados. 

Los procesos de elaboración de los planes eximen al gobierno de asumir la responsabilidad directa en cuanto 
a la definición de sus políticas. Los planes son resultado de una elaboración más o menos compleja, en la que 
suele reconocerse la amplia participación de los agentes económicos y sociales. 

Ese fenómeno es particularmente perceptible en los sistemas presidenciales; en los parlamentarios los jefes 
de gobierno están obligados a presentar los objetivos generales de su política ante los parlamentos. Estos 
objetivos traducen los compromisos que permiten integrar las coaliciones, cuando ningún partido por sí solo 
hace mayoría, o recogen las propuestas del partido mayoritario. En estos casos el Parlamento se limita a 
conocer los programas de gobierno. En los sistemas presidenciales los programas de gobierno no son el 
resultado de coaliciones para integrar mayoría en el Congreso, y ni siquiera suelen corresponder a las 
coaliciones de naturaleza electoral que son comunes en los sistemas democráticos. 

En ningún caso es razonable que el programa de gobierno se someta a la aprobación del Congreso, pero sí al 
menos que se le dé a conocer en los términos más amplios posibles. 
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En tanto que el programa de gobierno debe orientar, conforme a una política sensata, los proyectos 
presupuestales, su conocimiento por parte del congreso resulta un elemento relevante para que sus 
integrantes puedan valorar las previsiones del presupuesto a la luz del programa. Los programas son 
lineamientos que, sin ser vinculantes, razonablemente deben corresponder a todo un periodo de gobierno; los 
presupuestos, en cambio, son previsiones de gasto adoptadas, con excepciones, para periodos anuales. La 
anualidad de los presupuestos asegura la participación permanente de los representantes en las definiciones 
del gasto público. Los planes no deben ser aprobados por los representantes porque ello debilitaría su 
responsabilidad política de aprobar el presupuesto permanentemente, y enfrentar después el juicio ciudadano 
en las urnas. Aprobar un plan es asumir compromisos de largo plazo en materia presupuestal: un plan de 
gobierno puede o no guiar en todo momento al Ejecutivo; pero no debe ser vinculante para el Congreso, que 
debe contar siempre con márgenes de maniobra para cambiar, dar giros a la política de gastos, aumentar 
otros rubros, disminuir otros; sin embargo, los enunciados del programa de gobierno permiten contar con un 
referente mínimo en cuanto a la orientación que se imprimirá al gasto público. De ahí la importancia que tiene 
su conocimiento por el Congreso. 

Visto el debate desde esta perspectiva, la ciudadanía votó el mes de julio pasado por una opción de gobierno 
y un conjunto de programas. Sujetar el Plan Nacional de Desarrollo a la aprobación del Congreso podría diluir 
no sólo los planteamientos sino la coherencia de las políticas. Apostar por un mecanismo democrático no 
necesariamente llevaría a mejores resultados. 

Ahora bien, es importante que el Congreso tenga herramientas para supervisar, a nombre de la ciudadanía, el 
desempeño del gobierno y su apega al Plan Nacional de Desarrollo. Esto no depende tanto de incrementar 
sus atribuciones sino de dotarlo de herramientas para ejercer sus responsabilidades con la mayor eficacia 
posible. 

La Ley de Planeación contiene varios procedimientos que obligan al Ejecutivo a proveer insumos que mejoren 
la supervisión del Congreso. Algunos de éstos fueron aprobados apenas el año pasado y están por probar su 
eficacia. 

El artículo 6 obliga al Presidente a informar al Congreso de manera periódica sobre los avances de los 
programas del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas Sectoriales. Por su parte artículo 7 hace que el 
Ejecutivo relacione sus iniciativas con el contenido del Plan. En este mismo sentido el artículo 8 establece 
obligaciones similares a los Secretarios de Estado. 

En consecuencia el objetivo de la presente iniciativa es establecer entre las atribuciones de las comisiones 
legislativas el dar seguimiento al desempeño del Ejecutivo en materia del Plan Nacional de Desarrollo, con el 
fin de mejorar las capacidades del Congreso de la Unión en esta central función de vigilancia. Lo anterior con 
base en indicadores de desempeño que diseñará cada comisión. 

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Primero. Se adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión, para quedar como sigue: 

Artículo 39 

1. a 3. ... 

4. Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo anterior, tienen a su cargo tareas de dictamen 
legislativo, de información y de control evaluatorio conforme a lo dispuesto por el párrafo cuarto del numeral 
A del artículo 26 y el párrafo primero del artículo 93 constitucional es, y su competencia se corresponde en lo 

general con las otorgadas a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Segundo. Se adicionan los artículos 157, 158 y 163 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar 
como siguen: 

Artículo 157. 
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1. ... 

I. y II. ... 

III. De control evaluatorio, conforme al párrafo cuarto del numeral A del artículo 26 de la Constitución y 
con base en indicadores de desempeño; 

IV. a VI. (Se recorren) 

Artículo 158. 

1. ... 

I. a VI. ... 

VII. Realizar el análisis del informe que el Ejecutivo remite a la Comisión Permanente sobre las 
acciones y resultados de la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, previsto en el numeral A del 
artículo 26 de la Constitución y con base en indicadores de desempeño. 

VIII. a XII. (Se recorren) 

Artículo 163. 

1. La revisión y análisis del informe del estado que guarda la Administración Pública Federal, que presente el 
Titular del Poder Ejecutivo Federal enunciado en el numeral A del artículo 26 de la Constitución y los que, 

en su caso, presenten los servidores públicos enunciados en el artículo 93 de la Constitución, se sujetará a lo 
siguiente: 

I. a V. ... 

2. ... 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las comisiones ordinarias tendrán un plazo de seis meses a partir de la fecha de su publicación 
para definir y consensar sus variables de desempeño. 

Notas: 

1Anthony King, “How to Strenghten Legislatures –Assuming that We Want To”, en Norman J. Ornstein (editor), 
The Role of the Legislature in Western Democracies (Washington: American Enterprise Institute for Public 
Policy Research, 1981). 

2 Gerónimo Gutiérrez, Alonso Lujambio y Diego Valadés, El proceso presupuestario y las relaciones entre los 
órganos del poder. El caso mexicano en perspectiva histórica ycomparada (México: Universidad Nacional 
Autónoma de México, 29-33). 

Dada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de marzo de 2013.— Diputada Ruth Zavaleta Salgado 
(rúbrica).» 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Túrnese a la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 157 Y 158 DEL REGLAMENTO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Bien. Vamos al dictamen con proyecto de decreto que 
reforma los artículos 157 y 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión le fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen la iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 157, 158 y 163 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40, numeral 2, inciso a) y 45, 
numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 80, fracción II, 82, numeral 1, 84, 85 y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados expone a consideración de esta asamblea el presente dictamen, de conformidad con 
los siguientes 

Antecedentes 

En la sesión del 2 de abril de 2013, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta al pleno de la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 157, 158 y 163 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
presentada por la diputada Ruth Zavaleta Salgado (PVEM), y determinó turnarla para dictamen a la Comisión 
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3732-V, el miércoles 20 de marzo de 
2013. 

El 24 de abril del año en curso, en reunión ordinaria de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, acudió la diputada proponente, quien expuso y explicó el sentido de su iniciativa ante los 
integrantes de la citada comisión, de acuerdo con el artículo 177, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados. 

Contenido de la iniciativa 

La iniciativa presentada por la diputada Ruth Zavaleta Salgado, propone modificar la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados con el 
objeto de fortalecer las capacidades institucionales del honorable Congreso de la Unión para dar seguimiento 
y evaluar el desempeño del Poder Ejecutivo en el cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo. 

En la exposición de motivos de la iniciativa, tanto en el cuerpo del texto como en la exposición que realizara 
ante esta comisión dictaminadora destaca la importancia de contar con instrumentos que permitan planear 
políticas, señalando que la democracia no implica solamente participación del mayor número de actores 
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posibles, sino también la existencia de instituciones que permitan el seguimiento eficaz de las políticas para su 
evaluación y control. 

3. Igualmente, señala que a partir de 2012 la Ley de Planeación establece un esquema de corresponsabilidad 
entre el Ejecutivo y el Congreso de la Unión, donde el segundo debe vigilar constantemente el cumplimiento 
de esta ley. 

4. Por lo anterior, hace hincapié en la importancia de dotar al Congreso de mejores herramientas para 
supervisar, a nombre de la ciudadanía, el desempeño del gobierno y su apego al Plan Nacional de Desarrollo, 
así como fortalecer las capacidades institucionales de las comisiones legislativas para cumplir con las 
reformas a la Ley de Planeación de 2012. 

5. Por lo que en tales condiciones propone reformar el artículo 39, párrafo 3 de la Ley Orgánica, para vincular 
el trabajo de evaluación de las comisiones con la planeación democrática; reformar los artículos 157, 158 y 
163 del Reglamento para vincular el trabajo de evaluación de las comisiones con la planeación democrática, 
en consonancia con las reformas de 2012 a la Ley de Planeación; y que cada comisión establezca sus propias 
variables de desempeño. 

6. Con lo anterior, la proponente refiere se alcanzarán beneficios tales como contar con mejores capacidades 
de vigilancia por parte del Congreso de la Unión frente al Plan Nacional de Desarrollo, especialmente en 
cuanto a escenarios prospectivos; contar con comisiones más profesionalizadas en cuanto a sus procesos y 
metodologías y que se realicen decisiones con mayor peso ante la opinión pública, fortaleciendo la imagen 
institucional del órgano legislativo. 

Consideraciones. 

La Cámara de Diputados está facultada para conocer y resolver la iniciativa enunciada en los antecedentes de 
este dictamen, de acuerdo con lo que señala el artículo 71, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Analizada la propuesta se pone de manifiesto que la misma atiende un problema en específico, que de 
acuerdo a la proponente es precisamente que se carece de herramientas y procedimientos para que el 
Congreso de la Unión vigile el cumplimiento de la Ley de Planeación. 

3. En tal sentido, como bien menciona la proponente, es importante que el Congreso tenga herramientas para 
supervisar, a nombre de la ciudadanía, el desempeño del gobierno y su apego al Plan Nacional de Desarrollo 
y con ello ejerza sus responsabilidades con la mayor eficacia posible. 

4. Es de observar como bien plantea la diputada que Constitucionalmente, en forma concreta en el artículo 26, 
Apartado A, párrafo cuarto, se señala que en el Sistema de Planeación Democrática, el Congreso de la Unión 
tendrá la intervención que señale la ley, de lo cual se desprende que será a través de una norma secundaria 
donde se establezcan las funciones del Congreso de la Unión en materia de planeación. 

5. Tomando en cuenta lo mencionado en el apartado anterior, el objeto de la Ley de Planeación es el 
siguiente: 

I. Las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación Nacional del 
Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las actividades de la administración Pública Federal; 

II. Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática; 

III. Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine sus actividades de planeación con las entidades 

federativas, conforme a la legislación aplicable; 

IV. Las bases para promover y garantizar la participación democrática de los diversos grupos sociales así 

como de los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus representantes y autoridades, en la 
elaboración del plan y los programas a que se refiere esta ley, y 
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V. Las bases para que las acciones de los particulares contribuyan a alcanzar los objetivos y prioridades del 

plan y los programas. 

Es decir, este ordenamiento sienta las bases en que se regirá el Sistema de Planeación Democrática y en el 
cual se estatuye particularmente en los artículos 5, 6, 7 y 8, la relación y el papel que en el marco de tal 
sistema desempeñará el Congreso de la Unión, tal y como es realizar el examen y opinar sobre el Plan 
Nacional de Desarrollo, recibir el informe de las acciones y resultados de su ejecución, en la cual se incluirá el 
contenido de las Cuentas Anuales de la Hacienda Pública Federal y del Gobierno del Distrito Federal, además 
de imponer a los Secretarios de Estado el deber de dar cuenta al Congreso del avance y grado de 
cumplimiento, así como el desarrollo, resultados y relación de sus facultades o funciones con la planeación 
nacional. 

6. En tales circunstancias el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
fundamenta la relación del Congreso de la Unión en el Sistema de Planeación Democrática y a la Ley de 
Planeación, regula específicamente cual será esa función, pero no contempla expresamente lo concerniente a 
ello en la Ley Orgánica del Congreso General ni en el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

7. Por tal razón, la presente propuesta tiene por objeto reformar los artículos 157, 158 y 163 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados para vincular el trabajo de evaluación de las comisiones con la planeación 
democrática, todo esto en un plano de armonizar las disposiciones reformadas en 2012 a la Ley de 
Planeación, lo anterior en concordancia con la reforma al artículo 39, párrafo 3 de la Ley Orgánica, por medio 
de la cual se vincula el trabajo de evaluación de las comisiones con la planeación democrática, propuesta al 
Pleno en dictamen por separado. 

8. Así también, la reforma referida permitirá establecer de manera más específica las atribuciones de las 
comisiones legislativas en la función de control evaluatorio, el dar seguimiento al desempeño del Ejecutivo en 
materia de planeación democrática, lo anterior con base en indicadores de desempeño, así como realizar el 
análisis del informe que el Ejecutivo remite a la Comisión Permanente sobre las acciones y resultados de la 
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, todo ello bajo un marco de legítima representación de la 
ciudadanía. 

9. Resulta igualmente importante que en la presente propuesta se aborde lo relativo a que las comisiones 
para su desempeño podrán establecer sus directrices y consensarlas. 

10. Por lo anteriormente analizado respecto al planteamiento de la proponente y con base en las 
consideraciones expresadas, la Comisión considera pertinente dictaminar la propuesta en sentido positivo. 

11. No obstante lo anterior, esta Comisión considera oportuno modificar en su redacción el proyecto de 
decreto a efecto que quede debidamente estructurado conforme a la técnica legislativa y darle mayor claridad 
a la norma. 

12. Por ello respecto a las reformas al Reglamento de la Cámara de Diputados y toda vez que versan sobre la 
misma acción (control evaluatorio), la reforma al artículo 157 quedará en la fracción III vigente, sin que se 
recorran las subsecuentes fracciones. 

13. Del mismo modo, respecto a la modificación del artículo 163, no se considera procedente realizarlo, toda 
vez que el propósito de la reforma es que en este se señale en su numeral 1, al artículo 26, apartado A, 
párrafo cuarto Constitucional. Sin embargo, de la redacción de este artículo podemos observar que se refiere 
a los requisitos que debe observar la revisión y análisis del informe del estado que guarda la Administración 
Pública Federal por parte del Titular del Poder Ejecutivo Federal, motivo por el cual en las fracciones I y II que 
conforman este precepto se establece claramente la alusión a las cuestiones relativas al Plan Nacional de 
Desarrollo, lo que incluso se encuentra engarzado a las disposiciones relativas en la Ley de Planeación 
(artículo 6), por lo tanto se considera que la norma ya abarca esta circunstancia y que precisamente las 
fracciones I y II del citado artículo 163 del Reglamento, establecen las herramientas o condiciones a que se 
refiere en su planteamiento la diputada proponente. 

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias de la LXII Legislatura proponemos a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
el siguiente proyecto de 
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Decreto que reforma y adiciona los artículos 157 y 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

Artículo Único. Se reforma el artículo 157, numeral 1, fracción III y se adiciona una fracción VII, recorriéndose 

en su orden las subsecuentes, al artículo 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como 
sigue: 

Artículo 157. 

1. ... 

I. y II. ... 

III. De control evaluatorio, conforme a los artículos 26, Apartado A, párrafo cuarto, con base en 
indicadores de desempeño, y 93 de la Constitución; 

IV. y V. ... 

Artículo 158. 

1. ... 

I. a VI. ... 

VII. Realizar el análisis del informe que el Ejecutivo remite a la Comisión Permanente sobre las 
acciones y resultados de la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, previsto en el numeral A del 
artículo 26 de la Constitución, con base en indicadores de desempeño; 

VIII. a XII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las comisiones ordinarias tendrán un plazo de seis meses a partir de la fecha de la entrada en 
vigor del presente decreto, para definir y consensar sus variables de desempeño. 

Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, en el Recinto Legislativo de San Lázaro, en su reunión ordinaria del jueves 20 de junio de 
2013. 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, diputados: Marcos Aguilar Vega 

(rúbrica), presidente; Alberto Díaz Trujillo (rúbrica), Brenda María Izontli Alvarado Sánchez (rúbrica), Amira 
Griselda Gómez Tueme, Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Ricardo Monreal Ávila, Roberto López Suárez, 
Rubén Camarillo Ortega, Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica), 
Cristina González Cruz (rúbrica), Norma Ponce Orozco, Miguel Sámano Peralta (rúbrica), Eduardo Román 
Quian Alcocer (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica), Marcos Rosendo Medina Filigrana (rúbrica 
en contra), Jorge Salgado Parra, Felipe Arturo Camarena García (rúbrica).» 
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12-11-2013 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que 

reforma los artículos 157 y 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 408 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 

Se turnó al Ejecutivo Federal  para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 12 de noviembre de 2013. 
Discusión y votación, 12 de noviembre de 2013. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 157 Y 158 DEL 
REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
 
El Presidente diputado José González Morfín: El dictamen está a discusión. 

Para fijar la posición del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, tiene el uso de la voz el diputado 
Alfonso Durazo Montaño. 

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la curul): Presidente, solicito el uso de la palabra. 

El Presidente diputado José González Morfín: Ya le di la palabra al diputado Durazo; inmediatamente 
después le consultaré con qué objeto, diputado. 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gracias, compañero presidente. Compañeras y 

compañeros diputados. En Movimiento Ciudadano respaldaremos este dictamen que reforma los artículos 157 
y 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sin embargo deseo dejar ante ustedes una serie de 
reflexiones esperando les merezcan algún valor. 
 
En primer lugar, señalar que el artículo 26 de la Constitución establece que habrá un Plan Nacional de 
Desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la administración pública federal. 

En consecuencia, el Plan Nacional de Desarrollo no es un programa de gobierno expuesto como propaganda. 
Debe tener un contenido social y objetivos concretos, pero no en los términos que sólo sean mejores a juicio 
de los gobernantes, sino que deben obedecer al mandato constitucional explícito que se establece en el 
artículo 26 de la Constitución en los siguientes términos. 

Que los fines del proyecto nacional, contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. Y al final del artículo 26 se establece con toda claridad que en el sistema de planeación 
democrática el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señala la ley. 

Sin embargo, la Ley de Planeación en su artículo 5o. reduce esa disposición al hecho de que el presidente de 
la República remitirá al Congreso de la Unión para su examen y opinión. Y más adelante dice que el Poder 
Legislativo formulará asimismo las observaciones que estime pertinentes durante la ejecución, revisión y 
adecuaciones del propio Plan. 

Es decir, reduce de manera notoria la intervención de esta Cámara respecto a la valoración del Plan Nacional 
de Desarrollo. 

La modificación que actualmente estamos discutiendo adiciona los artículos 157 y 158 del Reglamento de la 
Cámara, a fin de ampliar la facultad, otorgar la facultad al Congreso de conocer en los términos más amplios 
el programa de gobierno elaborado por el Ejecutivo federal. Ello nos parece, por supuesto, un avance, sin 
embargo también nos parece insuficiente. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Planeación establecen, como ya lo he 
mencionado, la facultad del Congreso General para intervenir en la construcción del proyecto nacional, no 
sólo para opinar sobre su propuesta. 
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Con la presente modificación esa intervención del Congreso, tan importante como la señala la Constitución y 
lo reconoce el Ejecutivo, en la ley se reduce a una simple opinión sobre el plan y a observaciones sobre su 
ejecución. 

La división de poderes establecida por nuestra Constitución no es una división de trabajo, sino una 
organización compleja de competencias para impedir el abuso de un poder sobre el otro, según la célebre 
definición de Montesquieu: “que el poder detenga al poder”. 

La Constitución crea los órganos y divide a los poderes pero también los controla, es decir, también crea los 
sublímites. Por ello el Poder Legislativo tiene como uno de sus objetivos principales, controlar al Poder 
Ejecutivo y esto no puede hacerlo con simples opiniones sobre el Plan Nacional de Desarrollo y con 
observaciones sobre su ejecución y adecuaciones al propio plan como lo establece la Ley de Planeación. 

En este contexto el Congreso debe examinar y, si es preciso, modificar el Plan Nacional de Desarrollo para 
que se adapte a la realidad nacional. Es decir, el Congreso debería aprobar el Plan Nacional de Desarrollo y 
posteriormente vigilar su cumplimiento. 

Expresada nuestra simpatía por este dictamen, dejo a ustedes estas reflexiones, esperando les merezcan 
alguna consideración. Muchas gracias por su atención y gracias, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias a usted, diputado. Tiene la palabra el diputado 

Fernando Rodríguez Doval, del grupo parlamentario del PAN. 

El diputado Fernando Rodríguez Doval: Con su venia, diputado presidente. Los diputados federales de 

Acción Nacional vamos a votar a favor del presente dictamen porque nos parece muy importante el objetivo 
del mismo, que es fortalecer las capacidades institucionales del Congreso para dar seguimiento y evaluar el 
desempeño del Ejecutivo en el cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Como nosotros sabemos, el artículo 26 de nuestra Constitución establece un Sistema Nacional de Planeación 
que deriva de manera indirecta en derechos considerados en un sentido amplio, los cuales están referidos a lo 
siguiente: 

Por un lado, que la planeación sea democrática en el sentido de que se dé intervención a los diferentes 
sectores sociales. Por otro lado, que se imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de 
la economía, Y por otro lado también que se establezcan los procedimientos de participación ciudadana. 

Por lo tanto, todos los habitantes del Estado mexicano tienen derecho a que el Estado formule este Plan 
Nacional de Desarrollo en observancia de lo dispuesto en este precepto y que además lo elabore de manera 
democrática, con la intervención de los restantes poderes y de los sectores sociales interesados. 

Por lo tanto, los que estamos obligados a cumplir con este derecho somos, por un lado, el Estado mexicano a 
través de los poderes federales y locales, y por otro el propio presidente de la república, pero también el 
Congreso de la Unión para poder ejercer esa función que es inherente a nuestra existencia, que es la de 
controlar al Poder Ejecutivo. 

Pero para poder ejercer esa función de control, los legisladores debemos de contar con las capacidades 
institucionales suficientes para dar seguimiento y evaluar el desempeño del Poder Ejecutivo en el 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo. 

En este punto radica la importancia de este dictamen que hoy se discute, ya que al reformar estos artículos, el 
157 y el 158, del Reglamento y con ello vincular el trabajo de evaluación de las comisiones con la planeación 
democrática, ejerceremos un mandato más controlado pero sobre todo más justo para nuestros electores, que 
conocerán la manera como se cumple con este Plan Nacional de Desarrollo. Por lo tanto, el Grupo 
Parlamentario de Acción Nacional se adhiere a esta propuesta. 

Consideramos que los diputados estaremos en la posibilidad de estudiar a fondo tanto el contenido como la 
implementación del Plan Nacional de Desarrollo y esto sin duda redundará en un ejercicio democrático del 
poder público, y podremos verificar si el Ejecutivo realiza aquellas funciones que él mismo se designó. 
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Por supuesto esto nos resultará también útil a la hora de elaborar la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos, toda vez que contaremos con la evidencia para entender qué es lo que se gasta, cómo se gasta y en 
qué se gasta. Muchas gracias. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. 

El Presidente diputado José González Morfín: Agotada la lista de oradores, le pido a la Secretaría abra el 

sistema electrónico de votación por cinco minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo 
particular. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 

numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

La diputada Lourdes Eulalia Quiñones Canales (desde la curul): A favor. 

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la curul): A favor. 

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la curul): A favor. 

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la curul): A favor. 

El secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor 
presidente, se registraron 408 votos a favor, 1 abstención y 0 en contra. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Aprobado en lo general y en lo particular 
por 408 votos el proyecto de decreto que reforma los artículos 157 y 158 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 157 y 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 157 Y 158 DEL REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 157, numeral 1, fracción III y se adiciona una fracción VII, 

recorriéndose en su orden las subsecuentes, al artículo 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para 

quedar como sigue: 

Artículo 157. 

1. ... 

I. y II. ... 

III. De control evaluatorio, conforme a los artículo 26, Apartado A, párrafo cuarto, con base en indicadores 

de desempeño, y 93 de la Constitución; 

IV. y V. ... 

Artículo 158. 

1. ... 

I. a VI. ... 

VII. Realizar el análisis del informe que el Ejecutivo remite a la Comisión Permanente sobre las acciones y 

resultados de la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, previsto en el apartado A del artículo 26 de la 

Constitución, con base en indicadores de desempeño; 

VIII. a XII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las comisiones ordinarias tendrán un plazo de seis meses a partir de la fecha de la entrada en 

vigor del presente Decreto, para definir y consensar sus variables de desempeño. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Rúbrica.-  Dip. 

Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Rúbrica. 
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